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ACTA DE LA 62ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN ANDALUZA DE VALORACIÓN DE DOCUMENTOS,
CELEBRADA EL DÍA 25 DE NOVIEMBRE DE 2025.

ASISTENTES:

Vicepresidenta: Ana  Melero  Casado  (Jefa  del
Servicio de Archivos)

Vocales (presenciales):

Mateo  A.  Páez  García  (Director  del  Archivo
General de Andalucía)

Inmaculada  Franco  Idígoras  (Archivera  del
Archivo Municipal de Sevilla)

Pablo Matoso Ambrosiani (Letrado de la Asesoría
Jurídica de la Consejería de Cultura)

Miryam García de Leaniz Mata  (Interventora de
la Junta de Andalucía en la Consejería de Cultura
y Deporte)

Rocío García-Raez Romero (Directora del Archivo
Central  de  la  Consejería  de  Fomento,
Articulación del Territorio y Vivienda)

Vocales (por videoconferencia):

Carmen Domínguez Fernández (Jefa del Servicio
de Archivo de la Universidad de Granada)

Luis Carlos Gómez Romero (Director del Archivo
Histórico Provincial de Huelva)

Secretario:  Pablo  Luna  Cortacans  (funcionario
adscrito  a  la  Secretaría  General  de  Patrimonio
Histórico y Documental)

Asistente invitado (presencial):

José Miguel Garrido Granado, titulado superior,
asesor de la Intervención Delegada

AUSENTES (excusan su asistencia):

Presidenta:  Mar  Sánchez  Estrella  (Secretaria
General de Patrimonio Histórico y Documental)

Vocales:

Salvador Espinosa Soler (Jefe del Departamento
de Simplificación de la Secretaría General para
la Administración Pública)

José  Leonardo  Ruiz  Sánchez  (Catedrático  de
Historia  Contemporánea  de  la  Universidad  de
Sevilla).

Rocío  Ortiz  Moyano  (Jefa  del  Servicio  de
Investigación  y  Difusión  del  Patrimonio
Histórico)

En la ciudad de Sevilla, a veinticinco de noviembre de dos mil veinticinco, reunidos los asistentes en
segunda convocatoria, a las 10:15 horas, y una vez comprobado por el secretario la existencia del quórum
necesario  (excusan  su  asistencia  Rocío  Ortiz  Moyano,  Salvador  Espinosa  Soler,  José  Leonardo  Ruiz
Sánchez), abre la sesión la vicepresidenta, Ana Melero Casado, da la bienvenida y saluda a los asistentes
presenciales y a los que están conectados por videoconferencia, así  como  a la persona invitada a la
presente sesión.

En primer lugar, justifica la no asistencia de Mar Sánchez Estrella, presidenta de la Comisión en su calidad
de  Secretaria  General  de  Patrimonio  Histórico  y  Documental,  por  necesidad  de  cumplir  con  las
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obligaciones inherentes al cargo no previstas en su agenda, a pesar del interés que manifestó por acudir a
la sesión.

A  continuación,  presenta  a  Pablo  Luna  Cortacans,  funcionario  de  carrera  que  presta  servicios  en  el
Servicio de Archivos, y que ejercerá las funciones de secretario en esta sesión, en calidad de suplente de
doña María Dolores López Falantes, que excusa su asistencia por encontrarse en situación de baja por
incapacidad temporal.

La vicepresidenta propone modificar el orden del día con arreglo al siguiente criterio:

1. Estudio y revisión de tablas de valoración aprobadas, a propuesta de los Archivos y responsables
de los documentos.

2. Emisión de informes relativos a las propuestas de eliminación de series documentales recibidas
en la Secretaría de la Comisión.

3. Análisis del contenido y elaboración de las tablas de valoración, si procede, de los estudios de
identificación y valoración de series presentados a la Comisión.

4. Establecimiento del calendario de la próxima sesión ordinaria.
5. Ruegos y preguntas.

Este cambio se somete a consideración entre los miembros de la Comisión Andaluza de Valoración de
Documentos, que expresan su conformidad.

DELIBERACIÓN

A continuación, se inicia la deliberación de los puntos del orden del día.

ORDEN DEL DÍA

1. Estudio y revisión de tablas de valoración aprobadas, a propuesta de los Archivos y responsables
de los documentos.

Mateo A. Páez traslada al resto de los vocales, como reflexión general, que es conveniente que la revisión
de las tablas de valoración se someta a un control previo, que puede ejercer, por ejemplo, un grupo de
trabajo.  En  particular  considera  que  cuando  la  solicitud  de  revisión  procede  de  un  organismo
perteneciente a  la  administración territorial  de  la  Junta de  Andalucía,  y  la  tabla de valoración tiene
carácter general, por razones de coordinación y jerarquía la revisión, o el análisis del contenido de una
tabla,  debería ser evaluada y revisada previamente por el  archivo central  de la Consejería de la que
depende. En suma, propone canalizar la información a la Comisión previo análisis técnico que supervise
el criterio y propuesta inicial del archivero/a.

1.1. Tablas de valoración código 23:

La propuesta de revisión es iniciativa del Archivo General de Andalucía, a partir de la identificación y
valoración de las transferencias recibidas desde el Archivo Central de la Consejería de Gobernación.
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Mateo A. Páez García informa que la revisión de la tabla de valoración 23 pretende ampliar su fecha límite
de aplicación y que no supone un cambio sustancial en el procedimiento recogido en esta tabla, ni un
cambio en la valoración de la serie.

Explica  que  la  TV  23  es  una  serie  cerrada,  dado  que  el  “Registro  de  Empresas  Titulares  de  Salones
Recreativos y de Juegos” estuvo vigente desde su creación en 1987 hasta 2006, con motivo de la entrada
en vigor del nuevo “Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía” según el
Decreto 250/2005, de 5 diciembre de 2005, de Máquinas Recreativas y de Azar, de Salones Recreativos y
de Juego y del Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Precisa  que  la  serie  se  corresponde  a  procedimientos  de  inscripción  cancelados  (por  lo  tanto,  no
inscritos, bien por resolución denegatoria, bien por diligencia de archivo del expediente motivada por
desistimiento expreso del interesado, o tácito al no presentar la documentación que se le requería). Por
tal motivo sugiere que se especifique, respecto a los criterios de selección aprobados en la TV 23, “A esta
serie  se  le  podrá aplicar  una eliminación total”,  que afectará a  los  “expedientes relativos a  registros
cancelados”.

Para el establecimiento de la fecha límite de 2008 se tiene en cuenta, por lo demás, las previsiones de las
disposiciones transitorias tercera y quinta del Decreto 250/2005, de 5 de diciembre de 2005.

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión de la tabla de valoración código 23, Expedientes
de inscripción y cancelación en el Registro de Empresas Titulares de Salones Recreativos y de Juegos , en los
términos propuestos por el Archivo General de Andalucía, oídas las consideraciones expresadas durante
la deliberación.

1.2. Tabla de valoración código 24:

Nuevamente toma la palabra  Mateo A. Páez,  advirtiendo sobre la semejanza que comparte esta serie
documental con la anterior.

La revisión de la tabla de valoración 24 pretende, de nuevo, ampliar las fechas límites de aplicación de
esta y no lleva consigo ningún cambio sustancial en el procedimiento recogido en la tabla de valoración
aprobada, ni supone un cambio en la valoración de la serie.

Se trata de una serie cerrada, dado que el “Registro de Empresas Operadoras de la Junta de Andalucía”
estuvo vigente desde su creación en 1987 hasta 2006,  con motivo  de  la  entrada en vigor  del  nuevo
“Registro de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía” según el Decreto 250/2005,
de 5 diciembre de 2005, de Máquinas Recreativas y de Azar, de  Salones Recreativos y de Juego y del Registro
de Empresas de Juego de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tratándose en todos los casos de procedimientos de inscripción cancelados, sugiere que se especifique,
respecto  a  los  criterios  de  selección  aprobados  en  la  TV  24,  “A  esta  serie  se  le  podrá  aplicar  una
eliminación total”, que afectarán a los “expedientes relativos a registros cancelados”.

Para el establecimiento de la fecha límite de 2008 se tiene en cuenta, por lo demás, las previsiones de las
disposiciones transitorias tercera y quina del Decreto 250/2005, de 5 de diciembre de 2005.
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Se  procede  a  la  votación y  la  Comisión acuerda  por  unanimidad  aprobar  la  revisión  de  la  tabla  de
valoración código 24 Expedientes de inscripción y cancelación en el Registro de Empresas Operadoras de
Máquinas Recreativas y de Azar en los términos de la propuesta presentada por el Archivo General de
Andalucía, con las consideraciones expresadas en la deliberación.

1.3. Tabla de valoración código 87:

La propuesta de revisión es iniciativa de la Delegación Territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente en
Huelva.

Informa la secretaría que la revisión de la tabla de valoración amplía las fechas límites de aplicación de
esta  y  no  añade  cambio  sustancial  alguno  en  el  procedimiento  recogido  en  la  tabla  de  valoración
aprobada, ni supone un cambio en la valoración de la serie.

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión y la ampliación del periodo estudiado de la
tabla  de  valoración  código  87  Incidencias  administrativas:  expedientes  de  concesión  de  permisos  y
licencias ampliando el nuevo periodo estudiado a 2020, 2021 y 2022.

1.4. Tabla de valoración código 174:

La propuesta de revisión es iniciativa de la Universidad de Sevilla.

Informa la secretaría que la revisión de la tabla de valoración amplía las fechas límites de aplicación de
esta  y  no  añade  cambio  sustancial  alguno  en  el  procedimiento  recogido  en  la  tabla  de  valoración
aprobada, ni supone un cambio en la valoración de la serie.

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión y la ampliación del periodo estudiado de la
tabla de valoración código 174  Expedientes de evaluación de la actividad docente del profesorado por
parte del alumnado ampliando el nuevo periodo estudiado a 2019-2024.

1.5. Tabla de valoración código 177:

La propuesta de revisión es iniciativa de la Delegación Territorial de Fomento, Articulación del Territorio y
Vivienda en Córdoba.
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Informa la secretaría que la revisión de la tabla de valoración amplía las fechas límites de aplicación de esta y
no añade cambio sustancial  alguno en el  procedimiento recogido en la  tabla de valoración aprobada,  ni
supone un cambio en la valoración de la serie.

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión y la ampliación del periodo estudiado de la
tabla  de  valoración  código  177  Expedientes  sancionadores  en  materia  de  transporte  por  carretera
ampliando el nuevo periodo estudiado a 2013-2014.

1.6. Tabla de valoración código 181:

La propuesta de revisión es iniciativa de la Delegación Territorial de Justicia, Administración Local y Función
Pública en Jaén.

Informa la secretaría que la revisión de la tabla de valoración amplía las fechas límites de aplicación de esta y
no añade cambio sustancial  alguno en el  procedimiento recogido en la  tabla de valoración aprobada,  ni
supone un cambio en la valoración de la serie.

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión y la ampliación del periodo estudiado de la
tabla de valoración código 181  Expedientes de asistencia jurídica gratuita  ampliando el nuevo periodo
estudiado a 2020-2024.

1.7. Tabla de valoración código 202:

Código Tabla de Valoración 202
Denominación Licencias pescas marítima de recreo
Fechas extremas período estudiado 20-2024 Nuevo período estudiado 2025

La propuesta de revisión es iniciativa de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural
en Málaga.

La vocal Rocío García-Raez, que realiza observaciones a la revisión de esta tabla de valoración, llama la
atención sobre la ampliación del plazo al ejercicio 2025, teniendo en cuenta que pertenece al año en
curso, y que en la sesión 61ª sesión de la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos se aprobó la
ampliación del periodo estudiado de 2018 a 2024. Además, la propuesta presenta varias inexactitudes, tal
como  refleja  en su  informe,  y  utiliza  indebidamente  el  formulario  normalizado  para  los  Estudios  de
Identificación y Valoración, cuando debe proceder a la presentación del Anexo 1. Por si estos argumentos
no fueran suficientes, finaliza su exposición señalando que una hipotética propuesta de eliminación de
esta serie finalizaría en el año 2021, de modo que la aprobación de la revisión de la tabla no tendría
consecuencias de orden práctico.

De común los vocales proponen devolver la propuesta para su reelaboración, reclamando la necesaria
coordinación entre el archivo central de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
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Rural en Málaga, y el archivo central de los Servicios Centrales de la Consejería.

La Comisión acuerda por unanimidad desestimar la revisión y la ampliación del periodo estudiado de la
tabla de valoración código 202 Licencias de pesca marítima ampliando al nuevo periodo solicitado (2025).

1.8. Tabla de valoración código 297:

La propuesta de revisión es iniciativa de la Universidad de Granada.

Informa la secretaría que la revisión de la tabla de valoración amplía las fechas límites de aplicación de esta y
no añade cambio sustancial  alguno en el  procedimiento recogido en la  tabla de valoración aprobada,  ni
supone un cambio en la valoración de la serie.

La Comisión acuerda por unanimidad aprobar la revisión y la ampliación del periodo estudiado de la
tabla de valoración código 297 Expedientes de pruebas de acceso para mayores de 25 años ampliando el
nuevo periodo estudiado a 2024.

Se da por finalizado el punto 1 del orden del día.

2. Emisión de informes relativos a las propuestas de eliminación de series documentales recibidas
en la Secretaría de la Comisión.

Todas las propuestas han sido recibidas y tramitadas por medios electrónicos, en aplicación de la Ley
39/2015, pues uno de los requisitos para su admisión es que lleven firma electrónica verificable. Ahora
bien, no se trata de expedientes electrónicos tal como establece la normativa vigente, sino una relación
de documentos electrónicos que se archivan en carpetas de red, siendo tratada toda la información en
una base de datos relacional configurada al efecto.

La vicepresidenta informa que para esta sesión se han presentado 128 Propuestas de Eliminación de
Documentos (fecha límite: 24/10/2025), de acuerdo a la siguiente distribución:

 115 de organismos, entidades instrumentales y órganos de la Junta de Andalucía.
 1 de la administración local (Nerja).
 12 de universidades públicas de Andalucía (6 de la Universidad de Córdoba, 2 de la Universidad
de Granada, 4 de la Universidad de Sevilla).

Las fechas de inicio y fin de producción de los documentos propuestos a eliminar comprende el intervalo
1984-2024.

El  número  unidades  de  instalaciones  que  se  propone  eliminar  asciende  a  24.516,  del  cual  10.631
corresponden  a  la  serie:  Expedientes  del  Impuesto  sobre  Sucesiones  y  Donaciones  (TV  n.º  252),  que
presenta 69 propuesta de eliminación por parte de las distintas Gerencias Provinciales de la Agencia
Tributaria de Andalucía (43,36% de los documentos propuestos a eliminar).

Todas las propuestas admitidas que presentaban incidencias han sido subsanadas en todo o en parte
durante su tramitación.
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Propuesta  s de eliminación informadas favorablemente  :

Las  propuestas  que  abajo  se  relacionan  se  ajustan  al  contenido  de  sus  correspondientes  tablas  de
valoración  aprobadas  y  se  verifica  que  los  documentos  están  datados  entre  las  fechas  límites  que
permiten  proponer  su  eliminación,  por  lo  que  la  Comisión  acuerda  por  unanimidad  informar
favorablemente las propuestas de eliminación con los siguientes números de registro:

2647 2648 2649 2651 2652 2654 2655
2656 2657 2659 2660 2661 2662 2663
2664 2665 2666 2667 2668 2669 2670
2671 2672 2673 2677 2678 2679 2680
2681 2682 2683 2684 2685 2686 2687
2688 2689 2690 2691 2692 2694 2695
2696 2697 2698 2699 2700 2701 2702
2703 2704 2705 2706 2707 2708 2709
2710 2711 2712 2713 2714 2715 2716
2719 2720 2721 2722 2723 2724 2725
2726 2727 2728 2729 2730 2731 2732
2733 2734 2735 2736 2737 2738 2739
2740 2741 2742 2743 2744 2745 2746
2747 2748 2749 2750 2752 2753 2754
2755 2756 2757 2758 2759 2760 2761
2762 2763 2764 2765 2767 2768 2769
2772 2773 2774 2775 2776 2777 2778

Propuesta nº 2653, presentada por la Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo, Delegación
Territorial en Huelva, acerca de la TV 87 (expediente de concesión de permisos y licencias). La descripción
de la unidad de instalación del año 2020 no corresponde exactamente con el contenido de la serie, por lo
que se aprueba la propuesta de eliminación hasta 2019.

Propuesta nº 2717, presentada por la Agencia Digital de Andalucía, es una propuesta de eliminación sin
tabla de valoración aprobada, que se acoge al Estudio de Identificación y Valoración presentado por el
Archivo Central de dicha agencia administrativa en esta misma sesión.  

Se aplaza su debate hasta que se trate el punto tercero del orden del día, y una vez tratado, la Comisión
acuerda por unanimidad elaborar la tabla de valoración código 316 de  Solicitud de certificado digital  y,
por lo tanto, acuerda por unanimidad informar la propuesta de eliminación 2717, favorablemente, sólo
para los documentos que correspondan a lo que autoriza eliminar la resolución adoptada en dicha tabla,
con la indicación de que, al haberse aprobado en esta sesión la tabla de valoración, la eliminación se
podrá realizar una vez adquiera firmeza la orden de aprobación y publicación de la tabla.

Propuestas nº 2674, 2675, 2693, 2751, 2766, 2770, 2771.  

En todas estas propuestas los documentos propuestos para eliminar superan por su límite inferior el
periodo  estudiado  para  la  tabla  de  valoración  correspondiente,  por  lo  que  se  les  requirió  a  los
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proponentes la aportación de un Anexo 1 de ampliación del periodo estudiado, circunstancia que ha sido
tratada en el punto  anterior del Orden del día, en virtud de la cual se acuerda aprobar por unanimidad la
revisión de las tablas de valoración código 23, 24, 87, 174, 177, 181 y 297, por lo tanto, se acuerda por
unanimidad informar favorablemente la propuesta de eliminación:

2674, en relación a la TV 23, sobre 78 unidades de instalación y fechas extremas 1987-2008.
2675, en relación a la TV 24, sobre 239 unidades de instalación y fechas extremas 1984-2008.
2751, en relación a la TV 87, sobre 39 unidades de instalación y fechas extremas 2015-2022.
2771, en relación a la TV 174, sobre 230 unidades de instalación y fechas extremas 2022-2023.
2693, en relación a la TV 177, sobre 335 unidades de instalación y fechas extremas 2013-2014.
2766, en relación a la TV 181, sobre 269 unidades de instalación y fecha extrema 2020.
2770, en relación a la TV 297, sobre 1 unidad de instalación y fecha extrema 2024.

3. Análisis del contenido y elaboración de las tablas de valoración, si procede, de los estudios de
identificación y valoración de series presentados a la Comisión.

El secretario informa de la presentación de 5 Estudios de Identificación y Valoración para la elaboración
de sus correspondientes tablas de valoración.

En cuanto a la distribución de los estudios, 3 son de Series de Entes Instrumentales de la Administración
de  la  Junta  de  Andalucía,  1  de  corporación  de  derecho  público  y  1  de  Universidades  Públicas  de
Andalucía.

3.1.  Estudio  nº  457    Expedientes  de  los  Premios  Blas  Infante  de  Estudios  e  Investigación  sobre  
Administración y Gestión Pública, presentado el Instituto Andaluz de Administración Pública.

Mateo  A.  Páez  expone  el  informe  del  Grupo  de  trabajo  de  Identificación  y  Valoración  de  Series
Documentales de Entes Instrumentales de la Junta de Andalucía

En cuanto a su contenido, y tras la valoración de los miembros de la Comisión, se considera oportuno
mantener la denominación actual por su contenido aclaratorio, puesto que de abreviarse (Expedientes
de  los  Premios  Blas  Infante)  se  generaría  confusión  respecto  a  otras  convocatorias  que  decidieran
premiar ámbitos distintos de los ramos de la actividad administrativa utilizando la figura de Blas Infante
como reclamo y “padre de la patria andaluza”.

Respecto  al  apartado  5,  Procedimiento:  no  se  sigue  el  iter procedimental,  sino  que  se  divide  el
procedimiento en dos grandes apartados: “general” (convocatoria, jurado, concesión) y “trabajos”, un
criterio susceptible de mejora.  Por eso el Grupo de trabajo propone varios cambios:

A)  La  Convocatoria no  es  una  fase  del  procedimiento,  ya  que  en  realidad  pertenece  a  otra  serie
documental. Entrando a explicarlo con más detalle, la convocatoria es el punto de partida, pero se trata
de un procedimiento encadenado a los otros que componen la concesión del premio, y por lo tanto debe
quedar excluido de la tabla.

CONSEJERÍA CULTURA Y DEPORTE
Secretaría General de Patrimonio Histórico y Documental

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANA MELERO CASADO 19/12/2025

PABLO LUNA CORTACANS

VERIFICACIÓN Pk2jmLM33T6WYBXSL66E64P82A9U7P PÁG. 8/30

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmLM33T6WYBXSL66E64P82A9U7P


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

B) Las  fases  desde  Notificación  de  la  concesión  de  premio  a  personas  galardonadas  se  deben ubicar
preferentemente en Concesión que en Trabajos.
C)  Las  fases  relacionadas  con  la  ampliación  del  plazo  deberían  apostillar  “en  su  caso”,  pues  de  lo
contrario se da a entender que es un trámite obligado en el procedimiento.
D) Ha de incluirse en la fase Trabajos la posible retirada de los trabajos no premiados presentados tras la
publicación de la concesión del premio, pues de no ser así debería quedar algún reflejo documental.
Respecto al apartado 12, Régimen de acceso, el Grupo de trabajo considera que es adecuada la redacción,
pero  incompleta,  ya  debe  tenerse  en  cuenta  las  limitaciones  de  acceso  por  razones  de  propiedad
intelectual, aspecto a incluir.

A continuación, toma la palabra la vicepresidenta. Respecto a la selección, señala el contraste entre las
vigencias de los valores administrativos y fiscal de la serie (5-6 años) y los plazos que se proponen para la
eliminación (1 año), pero esta contradicción, sometida a debate, se resuelve si se tiene en cuenta que el
estudio de identificación y valoración se ha confeccionado acudiendo a valores y categorías generales, de
un expediente administrativo y de subvenciones.

Los vocales también señalan durante el análisis que no hay una previsión sobre el muestreo. Después las
deliberaciones,  la comisión estima oportuno que la eliminación parcial  afecte a aquellos trabajos no
premiados al año de publicación de la resolución de concesión, pero siempre que formen parte de un
procedimiento administrativo finalizado y que no hayan sido objeto de recurso (cláusula residual).

En el apartado  Selección, respecto a los plazos de transferencia, se juzga adecuado el plazo de un año
desde  la  publicación de  la  resolución  de  concesión del  premio  al  Archivo  Central,  transferencia  que
afectará a: los contenidos que versen sobre los criterios generales de la convocatoria, los expedientes
premiados y lo documentos resultantes del muestreo.

Sobre este aspecto, se acuerda el muestreo de un expediente no premiado por convocatoria (teniendo en
cuenta que las convocatorias son de carácter extraordinario).

Por último, y en cuanto a otras observaciones formuladas, se recuerda que los “tipos documentales” del
estudio no están en el formulario normalizado, y que por lo tanto no es una información que pueda ser
objeto de deliberación.

La Comisión acuerda por unanimidad elaborar una tabla de valoración para el estudio nº 457 con la
denominación de Expedientes de los Premios Blas Infante de Estudios e Investigación sobre Administración
y Gestión Pública.

3.2.  Estudio nº458.    Exámenes y documentos de evaluación de Cursos de formación marítimo pesquera  ,
presentado por el Archivo de oficina del centro IFAPA de Sanlúcar de Barrameda.

A partir  de  los  resultados  del  Grupo  de  trabajo,  Mateo  A.  Páez  hace  referencia  a  varias  deficiencias
observadas en el estudio:
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a) La serie se limita a estudiar una producción documental de un solo centro del IFAPA (Sanlúcar de
Barrameda), sin tener conocimiento de que el estudio se haya contrastado con otros centros.

b) No  hay  correspondencia  entre  la  denominación  de  la  serie  (solo  exámenes  y  pruebas  de
evaluación)  con  su  contenido  (gestión  y  organización  de  cursos  de  formación  marítimo
pesquera).

c) El  estudio  presenta  carencias  en  otros  apartados  (la  documentación  del  procedimiento  es
insuficiente; erratas de cálculo; régimen de acceso incompleto al no incorporar las salvedades
contenidas en el art. 15.3 de la Ley 19/2013, y el art. 57 de la LPHE”; selección mal consignada…).

Un estudio, en resumen, que presenta muchos puntos sin cumplimentar y plantea dudas importantes
entre la Comisión, entendiendo que para su presentación es deseable una coordinación con el archivo
central del IFAPA.

Se procede a la votación y la Comisión acuerda por unanimidad devolver el estudio al remitente, junto al
informe del Grupo de trabajo y el contenido de las deliberaciones, para su subsanación, así como su
comprobación con los producidos en otros centros para que se pueda aprobar una tabla de valoración
con carácter general, y no aplicable únicamente a este centro.

3.3.  Estudio  nº    459    Expedientes  personales  de  colegiados  de  los  Colegios  Oficiales  de  Dentistas  de  
Andalucía y del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas , presentado por el representante legal
de estas corporaciones.

Mateo A. Páez, coordinador del grupo de trabajo de Identificación y Valoración de Series Documentales
de Entes Instrumentales de la Junta de Andalucía, que ha informado el estudio, toma la palabra. Traslada
sus dudas en cuanto a la presentación del estudio recordando que el artículo 9.2.c) de la ley 7/2011, de 3
de noviembre, considera documentos de titularidad pública aquellos que produzcan las corporaciones
de derecho público de Andalucía solamente en lo tocante al ejercicio de sus funciones públicas, mientras
que los expedientes personales de los colegiados, si no contienen otra información que sus datos de alta
y baja, pertenecen al ámbito privado de su actividad.

Al margen de lo anterior, y en cuanto a la conservación permanente, se genera el debate sobre si estos
bienes reciben la consideración de Patrimonio Documental de Andalucía por razón del artículo 15.1.b
(actividad de las personas jurídicos privadas de carácter religioso, político, sindical, cultural, educativo o
con fines sociales) o 15.1.c (cual persona física o jurídico privada) de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre, lo
que tendría consecuencias jurídicas a la hora de dictaminar la fecha en la que se iniciaría la protección de
la serie (40 o 100 años de antigüedad desde la entrada vigor de esta ley).

La Comisión comparte sus dudas acerca de la admisión del estudio, de modo que se considera necesario
con carácter previo a la emisión de un dictamen de calificación, resolver las siguientes cuestiones:
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¿Son los expedientes personales de colegiados documentos de titularidad pública según el artículo 9.2.e)
de la Ley 7/2011, de 3 de noviembre?
¿En qué términos forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía, a tenor del artículo 15.1 de la
Ley 7/2011, de 3 de noviembre?
¿Cuál es el tratamiento de los expedientes personales en otras corporaciones de derecho público, esto es,
entidades asociativas privadas que cumplen fines de interés público?

Lo determinante es, por lo tanto, analizar la naturaleza jurídica de la serie documental, un aspecto que
reviste especial importancia a consecuencia de los siguientes antecedentes:

El  Consejo  de Transparencia y  Protección de  Datos de Andalucía,  en fecha 3 de julio  de  2024,  dictó
resolución  declarando  al  Colegio  Oficial  de  Dentistas  de  Málaga  responsable  de  una  infracción  a  la
normativa  en  materia  de  protección  datos  como  consecuencia  de  una  vulneración  sustancial  del
principio de limitación de conservación de los datos personales de las personas colegiadas en su archivo.
En este mismo acto,  que adquirió firmeza transcurrido un mes desde su notificación, se ordenaba al
Colegio Profesional de Dentista de Málaga, en relación con las medidas a adoptar, la presentación ante la
Comisión  Andaluza  de  Valoración  de  Documentos  de  un  estudio  de  identificación  y  valoración
documental respecto a la documentación de las personas colegiadas en el ejercicio de sus funciones
públicas, con el fin de determinar, aprobada la tabla de valoración documental, la justificación de que la
conservación  de  los  datos  y  documentos  correspondientes  se  adecuaba  a  la  selección  de  la  serie
(conservación permanente).

La  existencia  de  esta  resolución  del  Consejo  de  Transparencia  y  Protección  de  Datos  de  Andalucía
introduce varias consideraciones en el curso de la deliberación: la obligación de la colegiación para el
ejercicio  de  muchas  profesiones  reguladas  en  España;  la  exigencia  de  responsabilidades  de  los
colegiados en el ejercicio de sus funciones; el contenido de la serie documental respecto al apartado
“Vida colegial” (incluye quejas y reclamaciones de los pacientes, actuación informativa o disciplinaria,
resolución sobre queja y reclamaciones)… El debate incluso se extrapola a otros ámbitos: la posibilidad
de clasificar estas series como integrantes del Patrimonio Documental de Andalucía dentro del Inventario
de  Bienes  Reconocidos  del  Patrimonio  Documental  de  Andalucía,  por  su  interés  social,  en  vez  de
inscribirlos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz. 

Por  último,  se  cita  que  otras  Comunidades  Autónomas  han  aprobado  tablas  de  valoración  con  los
expedientes de los colegiados en este tipo de corporaciones de derecho público con la calificación de
conservación permanente.

Expuestos los motivos anteriores y sometido el asunto a votación, la Comisión acuerda por unanimidad
trasladar al remitente del estudio el informe del grupo de trabajo, así como informarle sobre el contenido
de  las  deliberaciones  y  la  necesidad  de  aclarar  si  los  expedientes  personales  de  colegiados  son
documentos de titularidad pública, forman parte del Patrimonio Documental de Andalucía y pueden ser,
con arreglo al marco legal, calificados por la Comisión Andaluza de Valoración de documentos. A tal fin se
acuerdo un análisis técnico de la situación y la emisión de un informe. Se plantea asimismo la posibilidad
de extender esta comunicación, al  Consejo de la Transparencia y Protección de Datos de la Junta de
Andalucía.
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3.4. Estudio nº   460   Solicitudes de certificado digital  , presentado por el Archivo Central de la Agencia Digital
de Andalucía.

El estudio ha sido revisado por grupo de trabajo de Identificación y Valoración de Series Documentales de
Entes Instrumentales de la Junta de Andalucía.
Integra la serie un único documento: el de solicitud que realizan los ciudadanos y/o empleados públicos
de servicios de certificación, tanto para la obtención, como para la revocación, del certificado de FNMT-
RCM de persona física y certificado de Firma Electrónica de Empleado Público. La serie ha de ser de
aplicación en todos los organismos y administraciones públicas que cuenten con oficina habilitada a tal
efecto como resultado de un acuerdo de colaboración con la FNMT-RCM.

Respecto a la denominación, se ha consensuado con el Archivo General de Andalucía para su inclusión en
el Cuadro de Clasificación Funcional de Documentos de la Junta de Andalucía.

Como  señala  la  vicepresidenta,  respecto  al  contenido  la  serie  se  produce  exclusivamente  en  papel,
correspondiente al periodo 2003-2014. Por eso se trata de una serie cerrada.

Mateo A. Páez informa que no se justifica la ausencia de valores informativos o históricos.

En cuanto al apartado  Selección, que es el que genera un debate más amplio en la Comisión, hay dos
aproximaciones al tema entre sus miembros:

a) Por un lado, el valor administrativo del documento se extiende al plazo de validez del certificado,
que es de cuatro años. En cuanto a la renovación del certificado, tiene efectos legales ex novo. De
todo ello parece concluirse que cuatro años es un plazo más que suficiente de conservación, en
vez de los diez propuestos.

b) En  cambio,  la  presencia  de  plazos  de  conservación  más  amplios  en  otras  Comunidades
Autónomas (quince años, veinte incluso), en series documentales de la misma naturaleza, obliga
a preguntarse si puede haber razones jurídicas para establecer un plazo de conservación de diez
años, como, por ejemplo, disponer de medios para verificar la autenticidad e integridad de un
certificado en revisiones de procedimientos donde haya intervenido el actuante como persona
física o empleado público. Esta última interpretación es la que finalmente obtiene el consenso de
los miembros de la Comisión.

Todos los vocales asistentes a la sesión respaldan esta propuesta, añadiendo que el muestreo de la serie
afecta a un expediente por año por cada una de las categorías: persona física y empleado público.

La Comisión acuerda por unanimidad elaborar una tabla de valoración para el estudio nº 460 con la
denominación de Solicitudes de certificado digital
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2.5.  Estudio  nº461    Expedientes  Planes  Estratégicos  de  las  Universidades  Públicas   presentado por  la
Universidad de Granada.

Toma  la  palabra  Carmen  Domínguez,  vocal  coordinadora  del  Grupo  de  trabajo  de  Identificación  y
Valoración de Series de las Universidades Públicas de Andalucía. 

Explica que los Planes Estratégicos de las Universidades son documentos  donde se fijan los objetivos
específicos,  sociales,  académicos  e  investigadores,  la  planificación  económica  y  académica  de  su
actividad y los programas destinados a lograr dichos objetivos. La elaboración del Plan Estratégico es un
proceso  interno  realizado  en las  Universidades  Andaluzas,  pero  a  la  vez,  es  un  proceso  abierto  que
incluye la participación de la comunidad universitaria, así como otros grupos de interés e instituciones
relevantes  de  la  sociedad.  Se  propone  una  conservación  permanente.  Precisa,  por  último,  que  la
conservación, tal como se ha presentado el estudio, afecta a los planes mismos, excluyendo todos los
documentos  preparatorios,  puesto  que  aduce  que  cada  universidad  cuenta  con  una  práctica
administrativa propia, dividida en unidades a partir de un grupo de trabajo, y que no cabe hablar de la
existencia de un procedimiento normalizado.

Las intervenciones de los vocales, sin embargo, reflejan el sentir general de la Comisión: el estudio no ha
desarrollado suficientemente el apartado de  Procedimiento.  En primer lugar,  porque ha trasladado al
apartado IV. Observaciones, información que debería figura en el procedimiento como tal; pero, además,
se echa en falta un faseado del procedimiento (preparación, aprobación, publicación).
 
A lo anterior se añade que es difícil determinar si, bajo la serie “Planes Estratégicos”, existe un verdadero
denominador común que aglutine a unos planes determinados, o si con este nombre el enunciado es
demasiado indefinido.

Se procede a la votación y la Comisión acuerda por unanimidad devolver el estudio al remitente, para su
revisión y subsanación.

La vicepresidenta da por finalizado el punto 3 del Orden del día y da paso al siguiente:

4.  Establecimiento del calendario de la próxima sesión ordinaria.

Por parte de la secretaría se prevé celebrar la próxima sesión en el primer cuatrimestre de 2026. Los
vocales de la Comisión se manifiestan conformes con esta previsión.

5. Ruegos y preguntas.

Mateo A. Páez recuerda que los expedientes que se remitan a la Comisión con carácter representativo de
la serie  documental,  deben adoptar la fórmula de disociar o eliminar los datos de carácter personal
conforme a la legislación vigente, ya que en algunas de las solicitudes de calificación documental no
habían adoptado esta precaución.

CONSEJERÍA CULTURA Y DEPORTE
Secretaría General de Patrimonio Histórico y Documental

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR ANA MELERO CASADO 19/12/2025

PABLO LUNA CORTACANS

VERIFICACIÓN Pk2jmLM33T6WYBXSL66E64P82A9U7P PÁG. 13/30

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jmLM33T6WYBXSL66E64P82A9U7P


E
s 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

de
 d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

Asimismo,  recuerda que es importante ajustarse en la  presentación de las  solicitudes de calificación
documental al formulario normalizado para los Estudios de Identificación y Valoración, porque algunos
de los asuntos de la sesión se han basado en plantillas modificadas por el remitente.

Sin más cuestiones, la vicepresidenta da por finalizada la sesión agradeciendo la asistencia a todos los
componentes de la Comisión.

ACUERDOS.  

1. Informar favorablemente las propuestas de eliminación con los números de registro siguientes:

2647 2648 2649 2651 2652 2654 2655
2656 2657 2659 2660 2661 2662 2663
2664 2665 2666 2667 2668 2669 2670
2671 2672 2673 2677 2678 2679 2680
2681 2682 2683 2684 2685 2686 2687
2688 2689 2690 2691 2692 2694 2695
2696 2697 2698 2699 2700 2701 2702
2703 2704 2705 2706 2707 2708 2709
2710 2711 2712 2713 2714 2715 2716
2719 2720 2721 2722 2723 2724 2725
2726 2727 2728 2729 2730 2731 2732
2733 2734 2735 2736 2737 2738 2739
2740 2741 2742 2743 2744 2745 2746
2747 2748 2749 2750 2752 2753 2754
2755 2756 2757 2758 2759 2760 2761
2762 2763 2764 2765 2767 2768 2769
2772 2773 2774 2775 2776 2777       2778

2.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2674,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 23.

3.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2675,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 24.

4.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2693,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 177.

5.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2751,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 174.

6.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2766,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 181.

7.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2770,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 297.
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8.  Informar  favorablemente  la  propuesta  de  eliminación  número  2771,  tras  aprobar  la  revisión  y
ampliación del periodo estudiado para la tabla de valoración código 174.

9. Informar  favorablemente la propuesta de eliminación número 2653,  pero excluyendo la unidad de
instalación del año 2020, para la tabla de valoración código 87.

10. Informar favorablemente la propuesta de eliminación número 2717 pero sólo para los documentos
comprendidos entre los que autoriza eliminar la resolución adoptada para la tabla de valoración código
316 de Solicitud de certificado digital, con la indicación de que, al haberse aprobado en esta sesión la ta-
bla de valoración, la eliminación se podrá realizar una vez adquiera firmeza la orden de aprobación y pu-
blicación de la tabla.

11. Elaborar la tabla código 315 para la serie Expedientes de los Premios Blas Infante de Estudios e Investi-
gación sobre Administración y Gestión Pública, de conformidad con las conclusiones del estudio y con las
consideraciones expresada en la deliberación.

12. La devolución del estudio nº 458 a sus proponentes junto con el informe emitido por el Grupo de tra -
bajo y las observaciones formuladas por la Comisión en la presente sesión para que procedan a la subsa -
nación del mismo cumplimentando la información necesaria para calificar la serie.

13. Suspender la calificación de la serie Expedientes personales de colegiados de los Colegios Oficiales de
Dentistas de Andalucía y del Consejo Andaluz de Colegios Oficiales de Dentistas  (estudio nº 4549) hasta
disponer de un informe de la Comisión Andaluza de Valoración de Documentos,  con conocimiento del
Consejo de Transparencia y Protección de Datos, que permita determinar si los expedientes personales
de  colegiados  son documentos de  titularidad  pública,  y  en  su  caso,  si  forman  parte  del  Patrimonio
Documental  de  Andalucía  y  son  susceptibles  de  calificación  por  parte  de  la  Comisión  Andaluza  de
Valoración de Documentos.

14. Elaborar la tabla código 316 para la serie  Solicitudes de certificado digital, de conformidad con las
conclusiones del estudio y con las consideraciones expresada en la deliberación.

15. La devolución del estudio nº 461 a sus proponentes junto con el informe emitido por el Grupo de tra -
bajo y las observaciones formuladas por la Comisión en la presente sesión para que procedan a la subsa -
nación del mismo cumplimentando la información necesaria para calificar la serie.

16. Desestimar la propuesta de revisión de la tabla de valoración código 202 Licencias de pesca marítima,
que podrá retomarse si los proponentes presentan informes suficientemente contrastados y actualiza-
dos.

17.  Aprobar la revisión de la tabla  código 23,  Expedientes de inscripción y cancelación en el Registro de
Empresas Titulares de Salones Recreativos y de Juegos, con las consideraciones expresadas durante la
deliberación.

18. Aprobar la revisión de la tabla código 24,  Expedientes de inscripción y cancelación en el Registro de
Empresas  Operadoras  de  Máquinas  Recreativas  y  de  Azar,  con  las  consideraciones  expresadas  en  la
deliberación.

19.  Aprobar la revisión de la tabla  código 87  Incidencias administrativas:  expedientes de concesión de
permisos y licencias, ampliando el nuevo periodo estudiado a 2020, 2021 y 2022.
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20.  Aprobar  la  revisión de la  tabla  código 174  Expedientes  de  evaluación  de  la  actividad  docente  del
profesorado por parte del alumnado, ampliando el nuevo periodo estudiado a 2019-2024.

21. Aprobar la revisión de la tabla  código 177  Expedientes sancionadores en materia de transporte por
carretera, ampliando el nuevo periodo estudiado a 2013-2014.

22. Aprobar la revisión de la tabla  código 181  Expedientes de asistencia jurídica gratuita, ampliando el
nuevo periodo estudiado a 2020-2024.

23. Aprobar la revisión de la tabla código 297 Expedientes de pruebas de acceso para mayores de 25 años,
ampliando el nuevo periodo estudiado a 2024.

Y para que así conste, habiéndose tratado todos los puntos consignados en el orden del día, se da por
terminada la sesión, se levanta Acta de la sesión, de la que se ha obtenido conformidad de los miembros
de la Comisión según lo dispuesto en el artículo 18.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público, y que como Secretario firmo, con el visto bueno de la Sra. Vicepresidenta.

V.  B.  La  Vicepresidenta  de  la  Comisión
Andaluza de Valoración de Documentos

Fdo. Ana Melero Casado

El  secretario  de  la  Comisión  Andaluza  de
Valoración de Documentos

Fdo. Pablo Luna Cortacans
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